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?orelcua seda cur¡pimiento a falode prinrera instanciá profeido por el Tribunal Superior del

D strito JLidicialde Carlagera- Sala laboral denfo de la acción de iuiela lnierpuesla por la
SEñOA L]LIAM PUELLO LEAL"

LA COIüISIóN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

crusc (::n:*rltllr

E¡ ejercicio de sus facutades co¡si¡luciona es y legales en cumPl¡mienlode la ordenjldica
proferida por e TíbunalSuperor del Dist io Judicialde Cartagena - sala Laboraly anle los

sigu¡e¡ies:

1 HECHOS:

La Comisión Naciona del Setoco C¡vil mediante la Convocato a 001 de 2005, dando

cump imiento a la Reso ución No. 171 de diciembre de 2005 convoco el prcceso de se ección
para poveer por concLrso ab erto de mériios los empleos de caÍera administraiiva de as

e¡tidades y organismos delorden nacionalyterrilora regidas Po¡ la Ley 909 de 2004.

El presidenle de la República er ejercicio de sus facutades coñsttuc¡onales, medianle el Decreto

3905 de 2005 regamento la Ley 909 de 2004 y diclo alguñas normás de carera en los sgujenles

'1..)

Atl¡cob l. L6 enpleB vacanles en lqna del¡n¡t¡va del slnena de carera generé|, de los

s¡sleDas espedl¡¡.os y espacrat det Sectot Defensa, que éstén sÉndó desenpeñadas @n
pesonal v¡ncülada ned¡anlé nñbrcn¡enla provis¡anal elecluado anles del ve¡nl¡cú61rc (24) de

seplienbrc de 2oA4 a cuyas litularcs a la le.ha cle expedición del pesente decteb les lallen

tes (3) años o nenós paÉ csusar et derccho a ta pens¡ón de jub¡lactón, serán afeftados pót ]a

Cañ¡s¡ón Nacionat det Setub¡o Civ¡l una vez et etuidú cause su rcspecito derecha pens¡anat

Sul¡da ló anbiaa los enpleos debeÁn proveerse stgu¡endo el proÉd¡ñ¡enta eñalado en la

Ley 9C,9 de 2A04, en las dectelas Ley 765, 775,780, 794 de 2405, 91 de 2OAg I en sus

Attículo 2. L6 €les de las ótg¿n¡sno. a ent¡dades .lebetán rcpoñat a la Conisión Naciüal
det SeN¡c¡o c¡r¡t, denla de las dos ñeses s¡gu¡er¡es 6 16 f€cha de públicac¡ón del presente

decteb, los enpleas que se encuentren eh la slüaoión anles eñalada

( .)"
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Pañ q@ sea ten¡do en cuenta el rcfeida repoñe pot pañe de ]a Coñ¡sión Nac¡onél del
seN¡c¡a C¡v¡|, et Reprcsentante Legat de naneñ ¡ndetésabte 09,t3É-gLír99Eb!JBj!@
de la.Jos los únoas del aó¡¡calita v l¡mat d¡d¡lahenle la @rlkcac¡ón aue aúed¡te los
eñóleos desenoeñadas pot pre pens¡ónadós en las tém¡nos de¡ DecreIa 3945 de 2049.
(Subñyas luerc de texto)

(...f

No obslanle lo anle or, e l4unicipio de Ca¡lagena de lndias, D]sirto TurísUco y Cultora ¡o
ceiíficó el Eporle reallzado rcspecio al empleo 9837 desempeñados por la señora LLA¡¡
PUELLO LEAL a CNSC dando cumpllm¡ento a lo preceptuado en el Decrelo
3905de2005yelAcúerdo121de2009oferlóesleempleoeneGrupol Etapa l, enlreel2T de
enero y el7 de lebrero de2010.

En desarollo delDecreio 3905 de 2009,la Cor¡isión Nacional del Setuicio Civilexpid¡ó elAcuedo
121 de 2009, que en suAdicuo 10 establecel

(...)'

Repotté ante la c¡vsc dé énpréos deseñp.ñados Fot pre pere¡onados. Los
Rep.eserl¿rles Legálés de /as enl¡dades, una vez cunpl¡da cú lo Éñalada en las atl¡cúlos

r).ecedentes, deberán eponat anle ]a cañ¡s¡ón Nac¡onal del seN¡c¡o c¡v¡1, los enpleos
deeñpeñados pot seNidares ptov¡sbnales en cand¡c¡ón de prc pensianadas que cumptan @n
los rcqu¡s¡los eslab¡ecidas en el Dec@to 3905 de 2409.

Dicho epatle sólo prccedera a tavés det ap¡¡catiló d¡spuesla parc lal lin en la páq¡na web

Enp¡imerugardebetenerseencuentaqueenabu¡dantejursprudencia',laConeConslRuconál
se ha pronuncado rrenre ál cumpl¡mienlo de falos judiciales, como üderles de obligatoro
cumpl¡mento que reconoce¡ derechos a favor de las peFonas, en vlrtud de as cuales, la

Posteriormenle, elTribuna Superior de D¡sl to Judicialde Cadasena - Saa Laboral, nolificó a la
comisión Nacional de Sefric o Civi el fa lo de pr mea insiancia profendo denlro de la acc¡ón de

tutelá inlerpuesia por a señoa LILIAI4 PUELLO LEAL, en eLcua odena:

'1..)

hletat t6 derechos tun.lanéntates 6t deb¡dó pt@e&, al tñbajo ! a la eida digna en esta y por
nns¡gu¡entes 

'RDENAR 
a la CO'\,/S/ÓN NAC/ONAL DEL SERVIC|O C¡V\L p¿tu que en el

tetñ¡nó de 4a horas a pa¡1ir de la nollicación del fa o de tLlela, prcceda a retmt da la aPEc
@r6pan.J¡enle a ta cónvoútü¡a 01 de 2045, paq paveet las caryas .1e care@
adñ¡n¡strcltua el carga de Profesbhal Espec¡atuadó Código 222 Gtudó 45 tupado pót l¿
señorc LILIAM PUELLA LEAL.

(.I
2. CONSIDERACIONES



cmrru óñdeadoNo00I0 2 9 Jü , 201[

aulo¡¡dad demandada tiene a pe€nloredad de cumpir con exactilod y oporlunidad lo
judic¡a menie orde¡ado

En e caso sub-júdice. es impona¡ie leneren cuenta que de conformidad con o preceptuado en el

DecEio 3905 de 2009yelAc¡rerdo 121de 2009, elÉporie de empeos vacanles, desempeñados
en provsional¡dad por luncionaros en condlclón de Pre pens¡onados, debió Gaizarce en un
plazo de dos meses a padir de la etpedic¡ón del decreio esto es hasta el 7 de diciembG de 2009.

Teniendo en cuenta qre en este momenlo el aplicativo web d spuesto paÉ realizar el reporte de
pre pensionados se encuefltE deshab¡lltado ya que el lérmino a¡tefio¡me¡te señalado pÉc uyó
lá cNsc co¡ e objeto de dar cumplimie¡io allalodetulela rel rara e empleo 9837, peneneciente

a Ca¡lagena de lndlas, D¡slrilo Turlstim y cutural de la Ofeda Pública de Eñp eos -OPEC- y lo
ubicañá en el Gropo T€s Empleos e¡ vacancia defiñiiivá qoe vie¡en slendo desempeñados por

seruidores públi@s pov¡sionales en condición de Pre - pensionados conforme al Decreio 3905 de
2009

Como elemp eo 9837 se ofenó en la Elapa 1 delGrupo 1, ente el27 de enero y el07 de febrero

dE 2O1O ]AS SEñOrAS ARLETH CECILIA JIT¡ÉNEZ PABÓN, SANDRA I¡/IILENA GONZÁLEZ
¡¡ONTOYA, SANDRAYIJLIER ASCANIO RANGEL Y LIBIA DEL CARI\¡EN TOLOZA GONáLEZ,
se i¡sffb eron pa¡a dicho cargo.

conforme lo anterior resuta evide¡ie que se afecta¡an los derechos de as parlicipantes ins.rilas
en e empreo en mencióñ, por esra razón a comsión Naciona de sedico civil adoptará las

medidas perlinenlesco¡ elfn de gáraniizar sus derechos y causades la menor afeclac ón posible

Po' .o ¿.lFr o_rer Ie erpL$lo la CorÉo. Nacrcral de Se1tr o C v L

RESUELVE

ART¡cuLo PRIMERO: Retirar de b afena Púbica de Empleos -OPEC- el empeo 9837,
penenecientes a Cadasena de lndlas, Distrito Turístico y Cullural.

ARTÍCULO QUINTo: Comunicar en os lérminos del Arliculo 33 de la Ley 909 de 2004 el
conlen¡do del presente aLto a la señora LlLlAf\¡ PUELLO LEAL, alcoreo eecirónico:

ART¡cuLo SEGUNDO: Ubicar e eñpea 9a37, pedeneciente a Carlage'ra de lndias, D stdto

Turistico y CultuÉ|, en el Grupo Tres: Empeos en vacanciá de¡nilva que v¡e¡en sendo
desempeñados porsetoidores públcos provsonales en condició¡ de Pre - pensionados coniome
áLDecrero 3905 de 2009',

ARTÍCULO TERCERO: P¡ocu¡ar las siguientes allefnalvas a as panicpanles ARLETH CECILIA
JIMÉNEZ PABÓN, SANDM MILENA GONZALEZ Í\,1ONTOYA, SANDRA YULIER ASCAN O

RANGEL y L BIA DEL CARI4EN ToLozA GONZALEZ, inscritás e¡ elempleo 9837 de cánage¡a
de l¡dias, Distrro Turistico y Cullura a) Mantener su lnscrpción en e enrp eo en me¡cón. b)

A¡Uar so inscripció¡ en el empeo 9837 y habi¡tarlas para que electúen la escoge¡cia del emp eo

especllco en a etapa 2 o 3delGrupo 1



cahavelawhite@holñail.coñ

ARTícuLo sExTo: comunicar en los léÍni¡os del Arllculo 33 de la Ley 9oo de 2oo4 el
conlenido del presenre auto a las padicipanles ARLETH CECILIA J|[4ÉNEZ PABÓN, SANDRA
¡¡ILENA GONZALEZ ¡,IONTOYA. SANDRA YUL ER ASCANIO RANGEL Y L BIA DEL CARMEN
TololA coNA-EZ¿ los sgLientes @reos elecrólKos:

2 I iult. 20

NOMBRES CORREO ELECTRóNICO

ARLETH CECILIA JIMÉNEZ PABÓN a¡eiime@hotmái com

SANDRA ¡,IILENA GONZÁLEZ MONTOYA sandraoonzalez 7g@vahoo coñ

SANDRA YULIER ASCANIO RANGEL ascániosandrá@qma¡ com

I IBIA DEL CARMEÑ TOLOZA GONZÁLEZ Itqqa90@va¡e!.cs

COIl¡IUNIAUESE, PUBLiAUESE YCÚMPLASE

Dado en Bosotá D c., e 29 JU.2010

¡Rllcuro sÉPnMOi Remiür copia del prese¡ie auto a la Sala Laboral del Tribunal Superio¡ del

D sirito Judicialde cariaqena

ARTICULo ocTAvo: El presenle Aulo riqe a parllr de a techa de su exped iclón.

tL1 a / 4^ anijL,.- ¿lf (¿ t.,L-L
MAGDI FNA MANÍII I A CORTES


